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RESUMEN 
 
Este ensayo tiene como finalidad ofrecer una visión analítica sobre el funcionamiento de los programas 
de intervención con hombres que ejercen violencia de género los cuales han sido creados para prestar 
intervención psicoeducativa a hombres que ejercen violencia hacia su pareja o expareja. En el escrito 
se estiman dos partes. La primera, explica el funcionamiento de los programas de intervención en 
agresores tomando como base la experiencia de tres países (España, Costa Rica y Chile) de igual 
manera se presenta la limitación y la potencialidad observada en los diferentes programas. En la 
segunda parte del ensayo, se reflexiona sobre las implicaciones para la práctica multidisciplinar. 

 

  
ABSTRACT 
 
The aim of this paper was to offer an analytical view about the working of the batterer intervention 
programs which have been opened for the psycho-educational intervention of men that used the 
violence toward their partner or ex-partner. This essay was organized in two broad thematic areas. First, 
it was explained the working into the batterer intervention programs, as reference the experience of 
three countries (Spain, Costa Rica and Chile) were used. Also, in this section was presented the 
limitation and potentiality observed in these programs. The second part of this paper was a reflection 
about the implications to the multidisciplinary practice. 
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FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN AGRESORES 
POR VIOLENCIA DE GÉNERO. 
   
El reconocimiento de la violencia contra las mujeres como un problema de salud 
pública y de derechos humanos convocó el esfuerzo de diferentes países del mundo 
para su prevención y asistencia. En este campo, no solo se han establecido políticas 
de atención para las mujeres que son víctimas de esta situación, sino también para 
los hombres que ejercen la violencia en contra de la mujer. En este sentido, a 
continuación, se proporcionará una visión explicativa sobre los orígenes y 
funcionamiento de estos programas de intervención.  
 
Desde el punto de vista conceptual, están referidos a la reeducación que reciben los 
hombres autores de algún tipo de violencia en la relación con su pareja o ex-pareja. 
Algunas experiencias pioneras desarrolladas a nivel mundial fueron: el programa 
“Emerge” fundado en Boston, Massachusetts (1977); El “modelo de Duluth” 
implementado por primera vez en Minnesota (1981) innovador por cuanto reconocía 
que el sistema juridico y social trabajaban mejor en conjunto; El programa “hombres 
contra la violencia de los hombres” iniciado en Hamburgo (1984); la oficina de 
asesoramiento para  hombres “mannebüro züri” en Suiza, el programa “Respect” 
desarrollado en el Reino Unido y el programa “Change”, implantado en Escocia 
(1989)[1-4].  
 
Actualmente, existen innumerables programas desarrollados en diferentes países que 
abordan esta problemática. Un referente en España es el programa de intervención 
con agresores por violencia de género, el cual funciona en el territorio competencia de 
la administración penitenciaria, para aquellos sancionados con una medida alternativa 
(ya sea suspensión o sustitución de condena). Además, en la revisión documental se 
obtuvo, que dicho programa integra los aspectos clínicos con los de tipo educativo 
motivacional bajo la perspectiva de género [5]. En el caso de América Latina hemos 
seleccionado, de manera discrecional, la experiencia ganada en Costa Rica y Chile 
intentando sintetizar las principales tendencias respecto al trabajo con hombres que 
ejercen violencia hacia su pareja o expareja para establecer algunas comparaciones 
entre los programas latinoaméricanos y el español.  
 
Primero haremos mención del modelo de tratamiento Género-Sensitivo para hombres 
que golpean en Costa Rica. Este programa está íntimamente vinculado con la 
perspectiva de género y los estudios de masculinidades, con fuerte raigambre en una 
metodología que se fundamenta en los programas comunitarios norteamericanos 
Emerge y el modelo Dulüth  los cuales conciben la violencia dentro de las relaciones 
íntimas de pareja como estrategias utilizadas para ejercer dominio y control. El 
programa género-sensitivo cuenta con servicio de consejería, terapia individual y 
grupos de reflexión. La relación institucional se desarrolla con el Instituto 
Latinoamericano de las Naciones Unidas en Costa Rica (ILANUD) y no es un 
programa desvío por mandato legal. Como defectos del modelo, queda patente que 
no se realiza una diferenciación de perfiles histórico-biográficos de los hombres 
violentos y especialmente, que no existe una evaluación de la eficacia del programa[6]. 
 
Segundo, el programa “Hombres por una Vida sin Violencia” del Servicio Nacional de 
la Mujer (Sernam) en Chile proporciona atención reeducativa especializada a hombres 
que ejercen violencia a su pareja, funciona en seis regiones del país, el ingreso de los 
hombres al programa es a través de Juzgados de Familia, Fiscalía y otras redes pero 
además tienen gran demanda espontánea. En la intervención se encuentran 
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establecidas cuatro sesiones de evaluación. Las mismas, estan organizadas de la 
siguiente manera: a) una sesión de ingreso; b) dieciocho sesiones que apuntan a 
eliminar la violencia física, sexual, amenazas y la intimidación; c) Corte evaluativo; d) 
Doce sesiones de segundo nivel apuntan a eliminar la violencia psicológica y a 
adquirir habilidades relacionadas con una nueva masculinidad; e) Segundo corte 
evaluativo y f) Egreso con un año de seguimiento [7]. 
 
Con referencia a las intervenciones que se desarrollan en España y Latinoamérica, es 
evidente que el enfoque empleado en dichos programas es el psicoeducativo y 
desarrollo de habilidades sensibles al género; ambas consisten en proporcionarle a 
los usuarios herramientas para enfrentar la negación de la reponsabilidad, identificar 
que los comportamientos violentos no son incontrolables y que tanto sus actitudes 
como las creencias sexistas que les subyacen pueden ser modificadas. 
Adicionalmente, este tipo de programas determinan y abordan los problemas 
psicológicos que pudiesen originar en los agresores conductas maltratadoras: todas 
estas medidas son tomadas con el fin de proporcionar protección a la víctima. 
Algunas características en común de las prácticas revisadas son: contacto con el 
participante dictado por una sentencia judicial aunque no se descarta la posibilidad del 
ingreso voluntario, valoración profunda del participante, acuerdo con el participante 
sobre los términos del programa, complementación del programa y seguimiento. 
  
El tipo de trabajo que se realiza con los hombres consiste en la reeducación, lo que se 
refiere a un formato de intervención multimodal (cognitivo, emocional y 
comportamental) y multinivel (p.e., individual, grupal, red social, laboral) que se 
complementa con una intervención a nivel comunitario, para la efectiva reintegración 
en el tejido social, eliminar la desestructuración de la red social primaria de apoyo y la 
victimación indirecta, parcial o total de la familia [8]. En líneas generales, el proceso 
reeducativo pretende: a) Identificar las distintas formas en las que se ejerce la 
violencia, modificar y eliminar actitudes y creencias irracionales que la justifican, b) 
Eliminar patrones conductuales agresivos o violentos, asunción de la responsabilidad, 
desarrollo de la empatía e internalización de conductas alternativas al empleo de la 
violencia [9-13].  
 
Los métodos de trabajo son atención individual y grupal. A nivel individual se realizan 
entrevistas de anamnesis, psicosocial y motivacional las cuales sirven tanto para 
evaluar al participante como para el establecimiento de acuerdos terapéuticos. De 
igual manera, se maneja la aplicación de test en diferentes estadios del programa, 
estas escalas permiten analizar variables como el manejo de la ira, la expresión 
emocional, los celos, el apego en la relación, inteligencia emocional, entre otros. La 
importancia de aplicar estas técnicas e instrumentos radica en cuestionar si es 
suficiente la intervención psicosocioeducativa, o es necesario complementar con otras 
intervenciones en salud mental centradas en los trastornos de personalidad, en el 
control emocional y las adicciones [14] al igual que predecir los episodios de mayor 
violencia.  
 
En este sentido, es notable el estudio  realizado recientemente en Chile que desde 
una mirada psicosocial y jurídica elabora el perfil de ingreso de los hombres que 
entran a los centros Sernam [14]. En esta misma línea de investigación sobre tipologías 
de agresores, destacan los hallazgos españoles que sirven para delimitar los factores 
de riesgo y etiología de violencia en la relación de pareja, mecanismos individuales 
implicados en la violencia en la relación de pareja, así como la diferencia de estos 
elementos entre distintos grupos de varones [15]. En cualquier caso, establecer 
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clasificaciones es interesante, no sólo desde un punto de vista psicopatológico y 
predictivo del riesgo de violencia, sino principalmente desde una perspectiva 
terapéutica y preventiva. Sólo así se podrán seleccionar de una forma más adecuada 
las estrategias terapéuticas más idóneas en cada caso [15].  
 
Acerca del trabajo grupal son frecuentes los ejercicios participativos de grupo, 
información estructurada, autoevaluación, juegos de roles, la formación, la práctica, 
tareas y el refuerzo positivo de conductas alternativas a la violencia. Estas dinámicas 
posibilitan no sólo la comprensión de la problemática, sino que también permiten 
generar un ambiente activo y propicio para el debate de grupo. Se promueve que los 
usuarios tengan la oportunidad de practicar destrezas, competencias y habilidades de 
comunicación, solución de problemas y/o control de la ira ante situaciones conflictivas, 
hasta lograr un nivel de ejecución satisfactorio. 
 
Una limitante observada en los programas revisados es la referida al contacto con la 
víctima. Lo ideal sería establecer la integración de la actividad ejecutada tanto en el 
trabajo con el agresor como con la víctima. Una ventaja que posee el programa 
Chileno es que compromete oficialmente el esfuerzo intergubernamental. Durante 
todo el proceso se cuenta con el reporte de la víctima (en la medida que ella acceda), 
y se obtiene con los profesionales del Centro de la Mujer, quienes actúan 
coordinadamente con el Centro de Hombres [7]. Esta disposición en la coordinación 
intersectorial posibilita el cotejo permanente, lo que es ventajoso para el modelo 
chileno pero una notable deficiencia en los países donde no existe el trabajo 
coordinado entre distintos actores y agentes sociales. Las experiencias analizadas en 
los tres países destacan por las iniciativas cuyo ámbito de cobertura se refiere a la 
escala nacional. 
 
IMPLICACIONES PARA LA PRÁCTICA MULTIDISCIPLINARIA 
 
La labor de reeducar al hombre que ejerce violencia hacia su pareja o ex-pareja, 
supone una intervención que permita a la persona agresora tomar conciencia del 
problema que ha ocasionado en la víctima y asumir la responsabilidad del asunto. 
Está claro que en este tipo de personas podrían presentarse patologías mentales, sin 
embargo, algunos estudios internacionales muestran que solo un reducido porcentaje 
de agresores tienen enfermedad mental [16-18]. 
 
Lo importante es conocer que las causas de este comportamiento violento no se dan 
de forma aislada, sino que son una combinación de factores de riesgo estáticos y 
dinámicos, por ello la temporalización de las sesiones debe estar ajustada a las 
necesidades y déficits concretos de los participantes, a la red social y/o sus 
necesidades laborales, esto es, en función del perfil y contexto sociocultural del 
hombre [8].  
 
En este sentido, las técnicas tienen su efecto si se aplican en el momento preciso y 
del modo adecuado. Los ritmos, las formas y los procedimientos a desarrollar se 
realizan en los tiempos que imponen las personas [19]. La máxima, por tanto, es que la 
ejecución del plan de intervención no ha de ajustarse a los profesionales, sino a los 
participantes.  
 
Adicionalmente, se ha visto que cada vez más autores reclaman estrategias de 
evaluación que ofrezcan una información cualitativamente diferente y permitan una 
valoración global del impacto de los tratamientos y del riesgo para la/s victima/s [20,21] 
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pues son numerosos los casos de parejas que siguen manteniendo algún tipo de 
relación con su agresor, a lo que habría que añadir una convivencia oculta [22-24].  
 
Aunque la terapia de pareja está absolutamente contraindicada en esta modalidad de 
violencia, puede resultar beneficioso incorporarla en la fase de seguimiento, tras 
finalizar este programa, en los casos de violencia de pareja bilateral o mutua, 
casuística que ha sido remarcada en distintas fuentes de la literatura científica [25,26]. 
Igualmente, cabría la posibilidad de plantear este dispositivo, cuando la agresora sea 
una mujer, siendo indiferente si la víctima es otra mujer o un hombre del ámbito 
familiar afectivo. Este enfoque puede seguir las orientaciones de autores [21,25] que 
recomiendan una combinación de sesiones individuales, sesiones de pareja y trabajo 
con personas significativas del sistema familiar y comunitario. 
 
Precisamente, es en la fase de seguimiento donde la enfermería comunitaria podría 
servir de puente entre los Centros de Mujer y los Centro de Hombres. Reiteramos que 
esta limitación fue observada en (n=2) dos de los programas analizados en este 
ensayo, específicamente en España y Costa Rica. En la revisión documental se 
evidenció una falta de coordinación tanto en lo referente al contacto con la pareja, 
apoyo y seguridad para la/s víctima/s como en la interacción entre los distintos 
agentes y profesionales que trabajan en ambos Centros. Para subsanar esta pobreza 
de recursos y protocolos, sería de gran importancia consolidar y fortalecer la 
cooperación con los servicios ofrecidos a las mujeres víctimas y a sus hijos/as. 
 
En este orden de ideas, los programas deberían estar diseñados de forma que se 
haga hincapié en el proceso de reinserción social de los participantes y sus 
encuentros con la sociedad, para disminuir el etiquetado, las expectativas negativas y 
su estigmatización [27]. Y dado que las intervenciones que asumen un modelo de 
intervención multimodal y multinivel se han mostrado más efectivos que 
intervenciones parciales [9] una acción más global y comunitaria aglutinará las 
acciones encaminadas a la efectiva reeducación, rehabilitación y reinserción social [22] 
Es decir, de lo que se trata es de vincular al participante con las redes existentes y 
fomentar de manera concreta los procesos de autonomía y empoderamiento 
relacionados a ámbitos específicos. 
 
La mayoría de estándares internacionales y guías de buenas prácticas [7,12,28] señalan 
que bajo estos principios de cooperación intersectorial deberá asegurarse que el 
contacto con la pareja sea completamente voluntario para ellas, y que no implique 
ninguna responsabilidad en cuanto a la participación del agresor en el programa, o de 
su progreso en el mismo. Las necesidades de la mujer deberán ser respetadas, y se 
harán todos los esfuerzos para minimizar cualquier riesgo posible. El contacto con la 
pareja podrá facilitarse mediante un servicio de apoyo a las víctimas o por el mismo 
programa de atención a los hombres [7].  
 
Cada uno de los puntos expuestos apenas son un resumen de las inquietudes que 
nos motivan para realizar un estudio más profundo. Finalmente, en el caso concreto 
de la enfermería comunitaria valdría la pena plantearse si los programas de 
intervención con agresores por violencia de género representan un campo para el 
ejercicio de la enfermería comunitaria, y en un supuesto viable, cuáles podrían ser los 
aportes de esta especialidad enfermera. En este sentido, sería preciso capacitación 
en materia de género, definición de las posibles líneas de acción, lo que involucraría 
el trabajo coordinado con otras disciplinas como es el caso de la psicología y el 
trabajo social.   
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